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Bogotá D. C., tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

DIVORCIO No. 110013110003 2021 00067  

 

Para todos los efectos legales, se tiene por notificada al 

demandado NICOLAS JAVIER CETINA CARVAJAL por conducta 
concluyente, de conformidad con el art. 301 del C.G.P., en gracia 
al poder que otorga.  

  

SE RECONOCE al doctor HENRY LEANDRO FIGUEROA 
MARTÍNEZ, como apoderado del demandado, en la forma y 
términos y para los efectos del poder a el conferido.   

  

CONTABILÍCESE el término para que la demandada ejerza su 
derecho de defensa.  

 

Por secretaria envíese el respectivo link del expediente al 

apoderado del demandado.  
 

 

NOTIFÍQUESE    
AMVB/ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

    ESTADO No. 15 HOY 4 DE MARZO DE 2022   
 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 
SECRETARIA 
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